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MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIÓN DE LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
Nombre de la Actividad: 

“Octubre, Mes del Bienestar Animal”

 

Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Promoción de la Salud y la Dirección 

Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria coordinaron diversas 

actividades durante el mes de octubre en el Marco de la celebración del “Mes del 

Bienestar Animal”.   

Esta actividad tiene como principal objetivo: 

• Socialización de la “Ley 133 del 17 de Marzo de 2020 que modifica la Ley 70 

de 2012 sobre la PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS”.  

• Fortalecer la Promoción de la Salud y la Participación Social, organizada e 

implementando estrategias de trabajo con las Universidades, instituciones 

públicas y privadas por el bien de nuestra comunidad.   

Esta campaña fue socializada al público general mediante una capacitación virtual 

por Zoom el Lunes 4 de Octubre como también por la distribución de 2 trípticos en 

las diferentes ferias a nivel nacional uno sobre la “Tenencia Responsable” y el otro 

sobre la “Ley 70” y por infografías en las redes sociales del Minsa y de otros socios 

estratégicos (Supermercado Xtra, Almacén Do it center, Atrio Mall, AMUPA, Red 

Panameña de Universidades Promotoras de la Salud). 

En las diversas ferias planificadas durante el mes de Octubre aparte de socializar 

estas leyes, también hubo jornada de vacunación donde aproximadamente se 

beneficiaron 3500 mascotas entre perros y gatos. 
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Capacitación Virtual por Zoom: 60 personas participaron 
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Infografía: 
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Ferias: 
 

 
 
Ilustración 1: Arte de la Feria “Amo Mi Mascota” realizada en el Parque Omar en coordinación con el 
Despacho de la Primera Dama. 

 

Ilustración 2:  Participación de su Excelencia la Primera Dama de la República de Panamá Yasmín Colón de 
Cortizo y la Viceministra de Salud Dra. Ivette Berrío Aquí (3-10-21). 
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Ilustración 3: Participación de la Honorable Diputada Zulay Rodríguez en la Feria “Amo mi Mascota”. 

 

 

Ilustración 4:” Dora la Promotora” socializando la Ley 70 en Do it center de Los Pueblos (23-10-21). 
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Ilustración 5: “Dora la Promotora” socializando la Ley 70 en los Supermercado Xtra de Villa Lucre y Los Pueblos 
(23-10-21). 

 

Ilustración 6:  Entrega de Trípticos sobre la” Ley 70” y la” Tenencia Responsable”. 



 
8 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de Políticas: 

Política4/L.A4.2.1                                                                                                                                               

Elaboración y Desarrollo de Programas de Comunicación y Educación para la Salud 

que contemplen los derechos y deberes del individuo, la familia y la comunidad a 

través de la intersectorialidad 

Pilar 4 "Combate la Pobreza y la Desigualdad". 

Plan de Promoción las Funciones Esenciales de Salud (3 y 4). 

PEG: Salud en contexto con el Objetivo de Desarrollo Sostenible # 3.  Salud y 

Bienestar de la población. 

FESP # 3: Promoción de la Salud 

FESP # 4: Fortalecimiento de la Participación Social en Salud. 

Participantes del Ministerio de Salud: de la Dirección de Promoción asiste la Dra. 
Gabriela de Salazar / Directora de Promoción de la Salud, Dra. Guadalupe Varela 
/Jefa de la Sección de Participación Social (Coordinadora por el MINSA), Licda. Ana 
Hurtado, Licda. Mónica Diaz, Lic. Luis Felipe Sierra, Licda. Marcela Outten, Licda. 
Beatriz Diaz, Lic. Ricardo Aronategui, Licda. Leonor Cárdenas. 

Y por la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria 
participaron Dr. Reynaldo Lee (Director), Dra.Freshny Rodríguez y el Dr. Enrique 
Bieberach y la Sra. Nereida Jaén. Lic. Lourdes Abrego del Despacho de la 
Viceministra y Lic. Mariela Nota de Relaciones Públicas. 

Ilustración 7:  Stand de la Dirección de Promoción de la Salud en la Feria” Huellas con 
Estilo” en Atrio Mall (30-10-21). 
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Tipo y número de recursos educativos y promocionales entregados:  

150 Kits para mascotas (Contenedor portátil para alimento y agua).  

400 Dispensadores en forma de hueso que incluye bolsas plásticas. 

400 Platos para mascotas tamaño mediano. 

400 Bolsas Biodegradables. 

  

 

 


